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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, Boyocó, kece (13) de enero de dos mil veintiirés (2023)

No encontróndose
expediente.

pendienie ninguno ociuoc¡ón por surtir, orchÍvese el

Teniendo en cuento que no se encuentro pendiente octuoción por surtir, se
dispone el ARCHIVO definitivo del presente proceso, previo lo reolizoción del
conespondiente índice. Por Secretorío procédose de conformidod.

NOIFÍOUESE Y CÚMPLASE
Lo Juez,

OTGA IUCíA GUíO DíAZ

Gorogoo, Boyocó. El onterior outo se nolifico por Estodo No. 04 del dieciséis (1ó)
de enero de 2023.

SONIA PILAR BAEZ FIGUEROA
Secretorio
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